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 CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 

                         Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 

 
Socorro, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO: EJECUTIVO LABORAL  
DDTE: ADRIANA LUCIA MORANTES PICO  
DDDO:  CORPO MEDICAL S.A.S. 
RAD: 68755-31-03-001-2020-00069-00 
PROV: Auto Sustanciación. 

 

 
Llega la presente actuación procedente del Honorable Tribunal Superior de San Gil, 

Sala Civil - Familia - Laboral, con ocasión de lo dispuesto en auto de fecha veintiséis 

(26) de enero de 20211; mediante el cual, se resolvió inadmitir los recursos incoados 

por la parte demandante, contra las providencias proferidas en esta instancia el 21 

y 31 de octubre del 2020. 

  

En consecuencia este juzgado; 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior de San Gil, Sala Civil - Familia - Laboral, en su decisión del 26/01/2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 
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